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RESUMEN

Actualmente uno de los principales retos para las sociedades,
tanto desarrolladas como en vías de desarrollo, es disminuir las desi-
gualdades en salud para conseguir una equidad efectiva. El Ministe-
rio de Sanidad y Política Social, consciente de esta realidad y cono-
cedor de la importancia que las desigualdades en salud tienen en el
desarrollo económico y social de un país, ha establecido como prio-
ridad para la Presidencia española de la Unión Europea del primer
semestre de 2010 la «Innovación en Salud Pública: monitorización
de los determinantes sociales de la salud y reducción de las desigual-
dades en salud». Además, para esta legislatura también se ha marca-
do la reducción de las desigualdades como una prioridad y se está
trabajando en el desarrollo de una estrategia nacional.

Al elegir esta prioridad para la Presidencia se pretende, por tan-
to, dar un nuevo impulso a la equidad en salud en la agenda política,
tanto nacional como europea, en un momento en el que contamos
con un nuevo escenario mundial más consciente del coste social y
económico de la desigualdad, y de sus repercusiones en el bienestar
y desarrollo de los países.

Palabras clave: Desigualdades en salud. Factores socioeconó-
micos. Unión Europea. Monitorización. Indicadores de salud. Siste-
mas de información.

ABSTRACT

Innovating in Public Health: Monitoring
of Social Determinants of Health

and Reduction of Health Inequities.
A priority for Spanish Presidency

of the European Union in 2010

Tackling health inequalities to achieve health equity is currently
one of the main challenges for developed and developing countries.
Aware of this reality, and knowing how relevant for economic and
social growth the inequalities in health are, the Spanish Ministry of
Health and Social Policy has established «Innovation in Public
Health: monitoring social determinants of health and reduction of
health inequalities» as one of the priorities for the Spanish presi-
dency of the European Union in the first semester of 2010. Further-
more, a national strategy to tackle health inequalities is being deve-
loped in the current political term.

By choosing this priority, the Spanish Ministry of Health an
Social Policy aims to contribute to move forward a coherent and
effective agenda at both European and national level, in a new world
stage more aware of the social and economic expenditure of inequity
in health and its repercussions on countries welfare and develop-
ment.

Key words: Health Inequalities. Socioeconomic Factors. Euro-
pean Union. Monitoring. Health Status Indicators. Information sys-
tems.
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INTRODUCCIÓN

Una de las prioridades del Ministerio de
Sanidad y Política Social (MSPS) para la
Presidencia española de la Unión Europea
(UE) en el 2010 es la «Innovación en salud
pública: monitorización de los determinan-
tes sociales de la salud y reducción de las
desigualdades en salud». Alcanzar la equi-
dad en salud actuando sobre los determinan-
tes sociales de la salud es además en la actua-
lidad una prioridad en la agenda internacio-
nal para instituciones como la Unión Euro-
pea, la Organización Mundial de la Salud
(OMS), la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico (OCDE) y
las Naciones Unidas (ONU) entre otras,
constituyendo un reto para la salud pública
por su carácter multisectorial e innovador.
Para avanzar hacia la equidad en salud, los
sistemas de monitorización se han mostrado
esenciales en la mejora del conocimiento
que poseemos sobre los determinantes
sociales de la salud (DSS), ayudando a rede-
finir y reorientar las políticas públicas para
alcanzar la equidad.

Según la OMS, las desigualdades en salud
son «las diferencias en materia de salud que
son innecesarias, evitables e injustas»1, lo
que se traduce en las diferencias de oportuni-
dades y recursos relacionados con la salud
que tienen las personas en función de deter-
minantes tales como la clase social, el sexo,
el territorio o la etnia. Numerosos estudios
científicos han demostrado que las desigual-
dades en salud son responsables de un exce-
so de mortalidad y de morbilidad en mayor
medida que muchos de los factores de riesgo
de enfermar conocidos2. En la Unión Euro-
pea, a pesar de las mejoras logradas en la
salud de la población durante las últimas
décadas, siguen existiendo diferencias entre
los Estados miembros y dentro de los mis-
mos, habiéndose demostrado la existencia
de un gradiente social al analizar, entre otros
indicadores, la esperanza de vida, la exposi-
ción a riesgos para la salud o los niveles de
morbilidad3,4. Además, existen indicios de

que estas desigualdades están aumentando,
en parte debido al contexto internacional
actual de crisis económica5.

ANTECEDENTES

Unión Europea

Aunque existían importantes iniciativas en
salud a nivel europeo antes del Tratado de la
Unión Europea, también conocido como de
Maastricht (1992), éste supuso un hito para la
salud pública al incorporar competencias
específicas en la agenda política de la UE. El
Tratado de Ámsterdam, que entró en vigor en
1999, vino a fortalecer el rol de la Unión
Europea en salud, creando una base legal para
la armonización de la legislación de los Esta-
dos miembros en temas como la calidad y
seguridad de la sangre y los órganos y tejidos
humanos. El Tratado de Lisboa, en vigor des-
de el 1 de diciembre de 2009, se diseñó para
mejorar el funcionamiento de la  UE median-
te la modificación del Tratado de la Unión
Europea y el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea (Roma, 2004). El Trata-
do de Lisboa permite que las instituciones de
la UE adopten medidas obligatorias para los
Estados miembros en tres ámbitos concretos
y sólo medidas de fomento para proteger la
salud pública en todos los demás. Y, en todo
caso, respetando las responsabilidades de los
Estados miembros tanto en la definición de su
política de salud como en la organización y
prestación de servicios sanitarios6.

La acción de la Unión Europea para redu-
cir las desigualdades en salud forma parte
desde hace más de diez años de la Estrategia
sanitaria de la Comunidad Europea, uno de
cuyos documentos clave es el Libro Blanco
«Juntos por la salud: un planteamiento
estratégico para la UE»7, que se apoya en las
Conclusiones del Consejo sobre los valores
y principios comunes de los sistemas sanita-
rios de la UE8.

Durante la última década la Comisión
Europea, el Consejo y el Parlamento Euro-
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peo han desempeñado un papel esencial en
la consolidación de la equidad en salud en la
agenda política de la UE. Este compromiso
político ha sido esencial para poder avanzar
en equidad en salud y se ha puesto de mani-
fiesto tanto en el Programa de Acción
Comunitaria en el Ámbito de la Salud Públi-
ca (2003-2008)9 como en el segundo Progra-
ma de acción comunitaria en el ámbito de la
salud (2008-2013)10. Ambos Programas fue-
ron adoptados mediante Decisión por el Par-
lamento Europeo y el Consejo y entre sus
principales objetivos contemplan la reduc-
ción de las desigualdades en salud.

Uno de los mayores logros del Programa
de Salud Pública de la UE ha sido avanzar en
la recopilación de información y la monitori-
zación de datos. Asimismo, dentro del Pro-
grama se contempla la financiación de pro-
yectos que contribuyan a los objetivos del
mismo como es el caso, entre otros, de
DETERMINE11, una iniciativa que busca
fomentar la acción para abordar los determi-
nantes sociales y económicos de la salud y
avanzar hacia la equidad en salud en la UE y
los Estados miembros, o PROGRESS,el
programa de empleo y solidaridad socialque
contribuye a través de fondos al desarrollo
de actividades relacionadas con la equidad
en salud. Por otro lado, con el fin de facilitar
el intercambio de buenas prácticas en la
reducción de las desigualdades en salud, en
2006 la UE creó un Grupo de Expertos en
Determinantes Sociales y Desigualdades en
Salud a nivel europeo.

Recientemente, en Octubre de 2009, la
Comisión Europea ha adoptado la Comuni-
cación: «Solidaridad en materia de salud:
reducción de las desigualdades en salud en la
UE»12, lo que supone un gran avance hacia el
compromiso con la equidad en salud.

Las iniciativas particulares de varias Pre-
sidencias de la UE también han contribuido
a la priorización y desarrollo de la equidad
en salud en la agenda europea. El tema de los
DSS se introdujo ya en el año 2000 con moti-

vo de la Presidencia europea de Portugal13.
Otras Presidencias de la UE han tratado de
manera específica las desigualdades en
salud: Bélgica 2001, Reino Unido 2005, Fin-
landia 2006 y Portugal 2007. Durante la pre-
sidencia de Reino Unido se celebró la Cum-
bre Tackling Health Inequalities-Governing
for Health, que se basaba en dos documentos
realizados por expertos14,15. En uno de ellos,
Health Inequalities: Europe in Profile, el
profesor Johan P. Mackenbach ofrecía una
imagen del estado de las desigualdades en
salud en Europa. En este documento además
se hacían propuestas políticas y se señalaban
los retos actuales para los Estados miembros
de la UE. Por su parte, la Presidencia de Fin-
landia en 2006 destacó el papel de la «Salud
en todas las políticas» (Health in All Poli-
cies, HiAP)16 y la importancia de tratar la
salud poblacional de manera transversal e
intersectorial, considerándola como una
fuente de riqueza para un país. Otras presi-
dencias han tratado la equidad en salud
centrándose en las necesidades de grupos de
población vulnerables, como en la portugue-
sa de 2007, durante la que se trató el riesgo
de exclusión social de la población migrante
y la importancia que tienen la salud, los DSS
y los sistemas sanitarios como medios para
la integración y el bienestar social.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL
DE LA SALUD

En lo que respecta a la OMS, la Región
Europea ha encabezado a nivel mundial la
defensa de políticas de promoción de la equi-
dad en los últimos veinte años. En 2003 la
OMS reafirmó su compromiso con la creación
en Venecia de la Oficina Europea de la OMS
para la Inversión en Salud y Desarrollo (Ofici-
na de la OMS en Venecia), cuyo trabajo se
centra específicamente en los determinantes
sociales de la salud y en lo que pueden hacer
los Estados miembros en pro de la equidad.

En 2006 el Director Regional de la OMS
para Europa anunció que una de las seis
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directrices estratégicas de la Oficina Regio-
nal en su plan de trabajo a largo plazo hasta
el año 2020 sería la prestación de apoyo para
reducir las desigualdades en salud.

En agosto de 2008 se presentó el Informe
Mundial sobre determinantes sociales de la
salud«Subsanar las desigualdades en una
generación» (Closing the gap in a genera-
tion), realizado por la Comisión de Determi-
nantes Sociales de la Salud de la OMS a lo
largo de más de tres años, y en el que han par-
ticipado cientos de expertos mundiales de
todos los sectores de actividad. Esta Comi-
sión ha sido presidida por sir Michael Mar-
mot. Este informe se presentó en el Ministe-
rio de Sanidad y Política Social el 28 de
Mayo de 2009, siendo España el séptimo país
del mundo en presentarlo. El evento lo presi-
dió la Ministra Dª Trinidad Jiménez junto
con Sir Michael Marmot y el ex-presidente
de Chile Ricardo Lagos, creándose una mesa
de debate junto con importantes responsables
políticos y expertos del país, la Comisión
Europea, la OMS y otros organismos relacio-
nados. Durante esta jornada Dª Trinidad
Jiménez anunció, por primera vez, que la
monitorización de los DSS y la reducción de
las desigualdades sería una de las prioridades
de la Presidencia española en la UE. Toda la
información relacionada con este evento se
encuentra disponible en la web del MSPS2.

Finalmente, destacar que en la 62ª Asam-
blea Mundial de la Salud, quetuvo lugar en
mayo del 2009, fue adoptada la Resolu-
ción WHA.62.14: «Reducir las desigualda-
des sanitarias actuando sobre los determi-
nantes sociales de la salud»17.

ESPAÑA: TRABAJO NACIONAL 
EN EQUIDAD EN SALUD

En España se viene trabajando desde hace
años en la reducción de las desigualdades
sociales en salud. Ya en 1993 el Ministerio de
Sanidad y Consumo nombró una Comisión
Científica de Estudios de las Desigualdades

Sociales en Salud que tenía la responsabili-
dad de documentar y analizar las desigualda-
des en salud en España y recomendar cómo
mejorar la salud de la población a través de
políticas públicas orientadas a la equidad.
Esta comisión publicó en 1996 el primer
informe nacional sobre desigualdades en
salud en España18 que fue presentado al par-
lamento. Ese mismo año hubo un cambio de
gobierno tras las elecciones generales que
generó otro tipo de prioridades. A pesar de
ello se siguió avanzando en el conocimiento
de las desigualdades en salud tanto en Uni-
versidades como en Escuelas de Salud Públi-
ca y a nivel estatal con el desarrollo de Planes
Nacionales en diferentes áreas en los que se
tuvieron en cuenta los determinantes sociales
de la salud (inclusión social, empleo, Plan de
Ciudadanía e Integración, Plan de Desarrollo
Gitano y Estrategia de Equidad en salud en la
Comunidad Gitana, entre otros) y en la Ley
16/2003 de Cohesión y Calidad del Sistema
Nacional de Salud y el Plan de Calidad del
Sistema Nacional de Salud, que contemplan
la equidad como eje transversal.

En noviembre del 2008 el MSPS consti-
tuyó un grupo multidisciplinar (Comisión
Nacional de Desigualdades en Salud), con el
objetivo concreto de elaborar una propuesta
de intervenciones a corto, medio y largo plazo
para disminuir las desigualdades en salud en
España, basándose en el conocimiento exis-
tente sobre este tema tanto en nuestro país
como en otros. El plan de trabajo de la Comi-
sión responde a los siguientes objetivos:

– Conocer y presentar el marco concep-
tual de las desigualdades.

– Revisar las políticas existentes sobre
desigualdades en salud tanto a nivel
europeo como nacional.

– Desarrollaruna Propuesta de Interven-
ciones para reducir las desigualdades
en salud.

– Identificar áreas en las que se puedan
desarrollar Planes de Acción concretos
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que contribuyan a la reducción de las
desigualdades.

Actualmente disponemos de una serie de
recomendaciones para la intervención políti-
ca agrupadas en seis grandes apartados
según el marco conceptual de las desigual-
dades sociales en salud de la Comisión de
Desigualdades en Salud de la OMS: la distri-
bución del poder, la riqueza y los recursos, la
perspectiva internacional, las condiciones de
vida y de trabajo cotidianas a lo largo del
ciclo vital, los entornos favorecedores de la
salud, los servicios sanitarios, y la vigilan-
cia, investigación y docencia. Se han pro-
puesto un total de 152 intervenciones a cor-
to, medio y largo plazo, de las cuales se han
priorizado 52 que son específicas del sector
salud. El resto de las propuestas afectan a
otros sectores, lo que implica la necesidad de
mejorar nuestra capacidad de negociación
de cara a las políticas públicas de sectores
como educación, vivienda, asuntos sociales,
empleo, etcétera, para conseguir la equidad
desde un enfoque de equidad en salud en
todas las políticas.El trabajo realizado por la
Comisión Nacional de Desigualdades en
Salud será presentado en la Conferencia de
Expertos de nuestra Presidencia.

La Presidencia española de la UE es una
de las tres últimas Presidencias que serán
asumidas por un Estado miembro antes del
cambio institucional que se establece por el
nuevo Tratado de Lisboa, lo que la convierte
en un marco temporal y estratégico único. El
MSPS quiere aprovechar esta oportunidad
para planificar el nuevo ciclo político inicia-
do con dicho tratado, siendo uno de sus obje-
tivos más importantes profundizar en el
segundo Programa de Acción Comunitaria
en el Ámbito de la Salud, específicamente en
las desigualdades en salud y monitorización
de los DSS.

OBJETIVOS

El objetivo general de la prioridad para la
Presidencia española de la UE «Innovación

en salud pública: monitorización de los
determinantes sociales de la salud y reduc-
ción de las desigualdades en salud» es
impulsar, en las agendas políticas nacional y
europea, la equidad en salud y evidenciar la
importancia que tiene disponer de indicado-
res que nos permitan conocer qué resultados
en salud tienen las políticas sanitarias o de
otros sectores, para poder reorientarlas hacia
la equidad en salud, ya que las desigualdades
en salud no son sólo producto de las actua-
ciones del sistema sanitario, sino que son
también producto de otras condiciones y cir-
cunstancias que son responsabilidad de otros
sectores y que modelan la salud de las dife-
rentes poblaciones. Los objetivos específi-
cos son:

a. Contribuir al avance de una agenda de
la UE coherente y eficaz en la reduc-
ción de las desigualdades.

b. Contribuir a la innovación en salud
pública mediante el impulso de la
monitorización de los DSS.

c. Facilitar el intercambio de experien-
cias entre los Estados miembros para
promover la implementación de Estra-
tegias Nacionales que aborden las
desigualdades.

d. Contribuir al progreso hacia los Obje-
tivos de Desarrollo del Milenio.

e. Reforzar y dar visibilidad al trabajo
internacional realizado anteriormente
por la Comisión Europea, las Presiden-
cias previas de la UE, la Organización
Mundial de la Salud, etc.

CONTENIDOS

Con el propósito ya mencionado de avan-
zar hacia una agenda internacional coheren-
te y eficaz en la disminución de desigualda-
des en salud y la monitorización de los DSS,
la Presidencia española ha organizado una
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agenda de eventos para que los responsables
políticos y los expertos técnicos debatan e
intercambien opiniones desde una perspecti-
va intersectorial.

Un grupo de expertos nacionales e inter-
nacionales componen el Comité Asesor,
grupo que ofrece orientación y apoyo
estratégico al MSPS durante la preparación
y el desarrollo de la Presidencia española de
la UE, así como asesoramiento para las acti-
vidades y eventos que se lleven a cabo
durante estos meses. La coordinación gene-
ral del trabajo se realiza a través de un
Comité Técnico compuesto por miembros
del MSPS, la Comisión Europea y la Organi-
zación Mundial de la Salud.

ACTIVIDADES PREVISTAS DURANTE
LA PRESIDENCIA ESPAÑOLA

1.. Informe de análisis de la situación
de la monitorización
de los determinantes sociales
de la salud y de la reducción
de las desigualdades en salud
en la UE

La Dirección General de Salud Pública y
Sanidad Exterior del MSPS, a través del
Comité Técnico, ha comisionado a un grupo
de expertos para la realización de un informe
de apoyo a esta prioridad que será debatido
en la Conferencia Técnica. Este informe
revisa el trabajo realizado sobre monitoriza-
ción de los DSS y sobre las desigualdades en
salud a nivel nacional e internacional, para
exponer una serie de consideraciones sobre
los siguientes pasos que han de darse para
progresar en este área. La primera parte del
documento revisa los sistemas de monitori-
zación actuales que mantienen un enfoque
de equidad en salud, y la validez que presen-
tan para reunir, recopilar y difundir de forma
rutinaria información sobre salud, desigual-
dades en salud y determinantes de la salud de
un modo coherente. Contempla temas meto-
dológicos como la desagregación de datos,

las encuestas de salud de la UE, la selección
de objetivos e indicadores de resultados, la
evaluación del impacto en salud orientada a
la equidad o la evaluación del impacto en
salud de las políticas públicas. Una segunda
sección de esta primera parte desarrolla en
profundidad tres áreas clave en las desigual-
dades en salud: (i) infancia, (ii) empleo y
condiciones laborales, y (iii) grupos vulnera-
bles. A pesar de la atención específica pres-
tada a estas áreas temáticas por su trascen-
dencia en el contexto actual, es importante
recordar que el estudio actual de las desi-
gualdades en salud se centra en la existencia
de un gradiente social, redirigiendo las inter-
venciones al desarrollo del máximo poten-
cial de salud para toda la población3. La par-
te II del documento se centra en aspectos
relacionados con el papel de la UE en la
monitorización de los determinantes socia-
les y la reducción de las desigualdades en
salud a nivel mundial y reflexiona acerca de
cómo influyen las políticas de la Unión
Europea en la salud global.

2. Reunión del Chief Medical Officers
de 2010

La reducción de las desigualdades en
salud y la monitorización de los determinan-
tes sociales de la salud se debatieron durante
la Reunión de Chief Medical Officers de
2010, organizada bajo la Presidencia espa-
ñola para el mes de febrero en Cáceres. Esta
reunión congregó a personalidades sanita-
rias del más alto nivel de todos los Estados
miembros de la UE.

3. Conferencia de Expertos sobre
la Monitorización
de los Determinantes  Sociales
de la Salud y la Reducción
de las Desigualdades en Salud
en la UE

Alrededor de 300 expertos de los Estados
miembros de la UE y de los países candida-
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tos a la UE participarán en esta conferencia,
que tendrá lugar en Madrid el 21 de abril.
Desde un punto de vista técnico, las sesiones
abordarán los siguientes objetivos específi-
cos:

a. Evidenciar la importancia de la moni-
torización de los DSS, el progreso rea-
lizado, y las diferencias existentes.

b. Identificar las posibles áreas de futuro
trabajo en el ámbito nacional y de la
UE.

c. Debatir los indicadores propuestos
para las desigualdades en salud.

d. Mejorar y facilitar a los Estados miem-
bros de la UE los medios para compar-
tir e intercambiar buenas prácticas y
motivar acciones conjuntas entre los
países.

f. Analizar el papel que la UE tiene a nivel
mundial en la reducción de las desigual-
dades en salud y la monitorización de
los determinantes sociales de la salud.
Se tratará de impulsar que las políticas
de cooperación de la UE así como las de
los propios Estados miembros se hagan
siguiendo un eje de equidad.

4. Panel Ministerial

Este evento tendrá lugar en Madrid el 22 de
abril y versará sobre la prioridad de la Presi-
dencia española, intentando vincular la pericia
técnica con la perspectiva política y estratégi-
ca. Un grupo de Ministros de Sanidad y otros
responsables políticos se reunirá con expertos
técnicos para discutir cómo implementar
acciones para reducir las desigualdades en
salud, la monitorización de los determinantes
sociales de la salud y el papel de la UE en estos
temas. El panel ministerial pretende:

a. Mostrar la relevancia de la monitoriza-
ción de las desigualdades en salud

determinadas socialmente y las estra-
tegias de acción para las mismas.

b. Analizar y facilitar retos y oportunida-
des para la UE en la aplicación de polí-
ticas a tenor de la agenda global de
equidad en salud.

5. Reunión Informal de Ministr os
de Sanidad

Durante este evento, que se celebrará a
continuación del Panel Ministerial, los
Ministros obtendrán una visión general de
los debates y conclusiones principales de la
Conferencia de Expertos y del Panel Minis-
terial. La reunión también supondrá una
oportunidad para discutir más profundamen-
te los temas de la prioridad, y para intercam-
biar experiencias respecto a distintas estrate-
gias y políticas que pueden llevarse a cabo
para reducir las desigualdades en salud.
También se espera que se debatan las Con-
clusiones que se llevarán al Consejo formal
de Ministros de Empleo, Política Social,
Sanidad y Protección de los Consumidores
(EPSSCO) de la Unión Europea.

6. Conclusiones del Consejo EPSSCO

El resultado principal de la prioridad
«Innovando en salud pública:monitoriza-
ción de los determinantes sociales de la
salud y reducción de las desigualdades en
salud»será una propuesta deConclusiones
para este Consejo EPSSCO que se reunirá el
8 de junio de 2010. Esta propuesta se some-
terá al procedimiento de los grupos de traba-
jo del Consejo y contará además con una
amplia participación de expertos y otros
colaboradores.

CONCLUSIONES

A través de todas estas actividades, los
resultados principales que se esperan son:
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– Aumentar la concienciación y la sensi-
bilización, priorizando en la agenda
europea las desigualdades en salud.

– Avanzar en la monitorización de los
determinantes sociales de la salud.

– Fomentar la equidad en salud en todas
las políticas trabajando intersectorial-
mente.

– Y promover, reforzar y compartir
experiencias efectivas nacionales e
internacionales en reducir las desigual-
dades en salud.

La Presidencia española de la Unión
Europea no sólo subrayará la relevancia y la
importancia de abordar las desigualdades en
salud en la Unión Europea, sino que además
trabajará para lograr un consenso en las pro-
puestas y en los mejores mecanismos de
acción que podrían ponerse en práctica, tan-
to en el ámbito nacional como internacional,
para alcanzar la equidad en salud, y su con-
secuente impacto en el fortalecimiento y
mejora de nuestra sociedad de bienestar.
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